
  

Quito, 24 de Abril de 2017 

Señora 

MARIA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Juta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la Compañía ADINTERACTIVES S.A. 

reunida el día de hoy, 24 de Abril de 2017, tuvo a bien elegirle como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el período de TRES años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere 

la Ley y el Estatuto Socia!. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como las demás 

atribuciones establecidas en el estatuto social de la misma. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

La Compañía ADINTERACTIVES $.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el día 21 de Marzo de 2017, 

la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de 

Abril del mismo año. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Y Alegjándro Ruales R. 

Presidente 

En Quito, a 24 de Abril de 2017, ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía ADINTERACTIVES S.A., siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No.170807915-5, 

Y Lera 007 eLo 
MARIA DELCARMEN CALDERON TIVIÉNEZ 

C.l. 170807915-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18745 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5793 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

      
        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; ADINTERACTIVES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CALDERON JIMENEZ MARIA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN: 1708079155 

Publico CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 
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Q 2 2. DATOS ADICIONALES: 

Al 9 [ CONST. RM. 1468 DEL 07/04/2017.- NOT. 1 DEL 21/03/2017 RZ. | 

Y E 
ES 4 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Rega LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÓZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ne - JOHATÍNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ cta ESOÉUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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ÍTO, A 28 DÍA(S) DEL ME ABRIPDE 2017 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREJNS6- 18. Ñ ASPARDE VILLAROEL 

Reno neé 

Página 1 de 1


